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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 329 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo sexto del artículo 129, los párrafos primero, segundo y la fracción XI 
del artículo 134, el artículo 135, el primer párrafo del artículo 144, el primer párrafo del artículo 149, el primer 
párrafo del artículo 163, el primer párrafo del artículo 172, el primer párrafo del artículo 174 y el primer párrafo 
del artículo 191 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, para quedar 
como sigue: 
 

Artículo 129. ... 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

A). a C). … 
 

Asimismo, los permisionarios informarán a la Secretaría de Finanzas o a la Ventanilla de Gestión, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes, de la sustitución o adición de peritos valuadores en todas sus unidades 
económicas. 
 

… 
 

Artículo 134. Para obtener el permiso de apertura, instalación y funcionamiento de las unidades económicas 
que rige este Capítulo, el solicitante o representante legal, con independencia de lo dispuesto en otros 
ordenamientos legales, podrá presentar una solicitud por escrito ante la Ventanilla de Gestión o ante la 
Secretaría de Finanzas, con los datos y documentos siguientes: 
 

l. a X. ... 
 

XI. Exhibir la licencia de uso de suelo, expedida por la autoridad municipal o estatal, en su caso, o la licencia de 
funcionamiento vigente, y 
 

XII. ... 
 

Cuando se trate de casas de empeño, una vez cumplidos los requisitos anteriores, adicionalmente se deberá 
presentar dentro de los cinco días posteriores al de la aprobación de la solicitud, contrato de seguro ante una 
compañía aseguradora debidamente acreditada conforme a la legislación aplicable, suficiente para garantizar 
los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a los bienes empeñados, mismo que en ningún caso podrá ser 
menor al valor que el perito valuador otorgué al momento del empeño, el cual deberá ser renovado anualmente 
para efectos de la revalidación del permiso correspondiente y que contenga por lo menos, las siguientes 
coberturas; responsabilidad civil, fenómenos meteorológicos, robo con y sin violencia, incendio, pérdida, 
extravío y deterioro de los bienes empeñados. 
 

Artículo 135. La Secretaría de Finanzas tendrá un plazo de cinco días hábiles para contestar, contados a partir 
de la recepción de la solicitud del permiso correspondiente ante dicha Secretaría, o bien, a partir de la recepción 
del oficio con el cual la Ventanilla de Gestión remita la solicitud. 
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Artículo 144. Para la modificación de un permiso, el interesado deberá presentar ante la Secretaría de 
Finanzas o la Ventanilla de Gestión, los documentos siguientes: 
 
l. a V. ... 
 
Artículo 149. El permisionario tiene la obligación de revalidar anualmente su permiso, debiendo presentar ante 
la Secretaría de Finanzas o la Ventanilla de Gestión, lo siguiente: 
 
I. a lV. ... 
 
… 
 
Artículo 163. Las casas de empeño quedan obligadas a indemnizar a los pignorantes cuando, por pérdida, 
extravío, deterioro, incendio o a causa de algún siniestro, les impida hacer entrega de la cosa empeñada en la 
misma forma en que la recibieron, a través de alguna de las siguientes opciones, a elección de los pignorantes: 
 
l. a lV. ... 
 
… 
 
Artículo 172. Para la tramitación de la constancia respectiva los valuadores deberán presentar ante la 
Secretaría de Finanzas o la Ventanilla de Gestión, la documentación siguiente: 
 
I. a VI. ... 
 
Artículo 174. Para obtener la renovación de la constancia de valuadores, los solicitantes deberán presentar 
ante la Secretaría de Finanzas o a la Ventanilla de Gestión, los documentos siguientes: 
 
I. a lV. ... 
 
Artículo 191. Cuando se trate de unidades económicas de casas de empeño y comercializadoras, corresponde 
a la Secretaría de Finanzas, en el ámbito de sus atribuciones, imponer multa de cincuenta a tres mil Unidades 
de Medida y Actualización, a los titulares de las casas de empeño o comercializadoras cuando: 
 
I. a XIV. ... 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.- Presidente.- Dip. Valentín González Bautista.- 
Secretarios.– Dip. Araceli Casasola Salazar.- Dip. Óscar García Rosas.- Dip. Rosa María Pineda Campos.- 
Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Toluca de Lerdo, México, a 31 de agosto de 2021.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
MTRO. ERNESTO NEMER ALVAREZ.- RÚBRICA. 
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Al margen Escudo del Estado de México. 
 

 
Toluca de Lerdo, México, 29 de octubre de 2019. 

 
 
CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA H. "LX" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTES 

 
En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51, fracción I y 77, fracción V de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, se somete a la consideración de esa H. Legislatura, por el 
digno conducto de ustedes, la presente Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, de conformidad con la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 establece como una de las áreas prioritarias el 
desarrollo de los procesos de mejora regulatoria y simplificación de trámites, así como fortalecer las acciones de 
acompañamiento, asesoría y atención empresarial, de modo que el Gobierno del Estado de México se 
consolide como un aliado estratégico para la creación de nuevas empresas, al igual que para la diversificación y 
consolidación de las existentes. 
 
La Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México tiene como objeto regular la 
apertura y el funcionamiento de las unidades económicas para fortalecer la competitividad y el ordenamiento 
comercial así como promover acciones tendentes a estimular a aquellos emprendedores que se domicilien y 
tributen dentro del territorio del Estado de México. 
 
Asimismo, la Ley de mérito regula la apertura, instalación y operación de las casas de empeño y 
comercializadoras, cuya competencia atiende a la Secretaria de Finanzas, que es la autoridad responsable de 
la aplicación, interpretación y vigilancia de las mismas. 
 
Como parte de la simplificación y modernización para la realización de trámites y servicios, la presente Iniciativa 
de Decreto tiene por objeto establecer la posibilidad de realizar trámites referentes a casas de empeño y 
comercializadoras en las ventanillas de gestión a cargo de la Secretaria de Desarrollo Económico. 

 
Además, para poder brindar a los ciudadanos un espectro mayor de protección, se precisan las coberturas 
mínimas que debe contener el contrato de seguro para este tipo de establecimientos, otorgando con esto mayor 
seguridad jurídica al pignorante. 

 
Finalmente, se incrementa el parámetro de multas, para los titulares de unidades económicas de este tipo, que 
omitan cumplir con las obligaciones que prescribe la Ley y sean sancionados por su acción u omisión. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esa H. Legislatura, la presente Iniciativa de 
Decreto. 

 
Reitero a ustedes, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

 
Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los días del mes 
de de dos mil diecinueve.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ALFREDO 
DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA. 
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HONORABLE ASAMBLEA 

 

La Presidencia de la "LX" Legislatura remitió a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, para su estudio y dictamen, 

la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Competitividad y 

Ordenamiento Comercial del Estado de México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 

 

Agotado el estudio de la iniciativa de decreto y suficientemente discutido en las comisiones 

legislativas, nos permitimos, con fundamento en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, en relación con los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento, emitir el 

siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa de decreto fue presentada a la aprobación de la Legislatura por el Titular del Ejecutivo del 

Estado, en uso de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Quienes integramos las comisiones legislativas, resaltamos de conformidad con el estudio realizado 

que la iniciativa de decreto propone reformar diversas disposiciones de la Ley de Competitividad y 

Ordenamiento Comercial del Estado de México con el objeto de establecer la posibilidad de realizar 

trámites referentes a casas de empeño y comercializadoras en las ventanillas de gestión a cargo de 

la Secretaría de Desarrollo Económico. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es competencia de la “LX” Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, en términos de lo 

previsto en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

norma que la faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en 

todos los ramos de la administración de gobierno.  

 

Destacamos que la iniciativa de decreto, es concordante con el Plan de Desarrollo del Estado de 

México 2017-2023 que establece como una de las áreas prioritarias el desarrollo de los procesos de 

mejora regulatoria y simplificación de trámites, así como fortalecer las acciones de acompañamiento, 

asesoría y atención empresarial, de modo que el Gobierno del Estado de México se consolide como 

un aliado estratégico para la creación de nuevas empresas, al igual que para la diversificación y 

consolidación de las existentes. 

 

Advertimos también que la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México 

regula la apertura y el funcionamiento de las unidades económicas para fortalecer la competitividad y 

el ordenamiento comercial así como promover acciones tendentes a estimular a aquellos 

emprendedores que se domicilien y tributen dentro del territorio del Estado de México, como se 

precisa en la iniciativa. 

 

De igual forma, ese ordenamiento como se menciona en la parte expositiva de la iniciativa, regula la 

apertura, instalación y operación de las casas de empeño y comercializadoras, cuya competencia 
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atiende a la Secretaria de Finanzas, que es la autoridad responsable de la aplicación, interpretación y 

vigilancia de las mismas. 

 

Estimamos conveniente que, se establezca la posibilidad de realizar trámites referentes a casas de 

empeño y comercializadoras en las ventanillas de gestión a cargo de la Secretaría de Desarrollo 

Económico, como parte de la simplificación y modernización para la realización de trámites y 

servicios, como lo propone la iniciativa. 

 

Es correcto que la iniciativa de decreto, precise las coberturas mínimas que debe contener el contrato 

de seguro para este tipo de establecimientos, otorgando con esto mayor seguridad jurídica al 

pignorante, para poder brindar a los ciudadanos un espectro mayor de protección. 

 

Por otra parte, incrementa el parámetro de multas, para los titulares de unidades económicas de este 

tipo, que omitan cumplir con las obligaciones que prescribe la Ley y sean sancionados por su acción 

u omisión, lo que estimamos adecuado. 

 

Por lo expuesto, evidenciado el beneficio social de la iniciativa de decreto, y cumplimentados los 

requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, conforme el presente 

dictamen y el proyecto de decreto correspondiente.  

 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, a los doce días del mes agosto del año dos mil veintiuno.- COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.- PRESIDENTE.- DIP. JUAN MACCISE 

NAIME.- (RÚBRICA).- SECRETARIO.- DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ.-(RÚBRICA).-

PROSECRETARIO.- DIP. LUIS ANTONIO GUADARRAMA SÁNCHEZ.-RÚBRICA).- MIEMBROS.- 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ.-(RÚBRICA).-DIP. INGRID KRASOPANI 

SCHEMELENSKY CASTRO.-(RÚBRICA).-DIP. CARLOS  LOMAN DELGADO.-(RÚBRICA).-DIP. 

FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ.-(RÚBRICA).-DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO.-

(RÚBRICA).-DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN.-(RÚBRICA).-DIP. BEATRIZ GARCÍA 

VILLEGAS.-(RÚBRICA).-DIP. ISANAMI PAREDES GÓMEZ.-(RÚBRICA).-DIP. HELEODORO 

ENRIQUE SEPÚLVEDA ÁVILA.-(RÚBRICA).-DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ.-(RÚBRICA).-DIP. 

MARLON MARTÍNEZ MARTÍNEZ.-(RÚBRICA).-DIP. AZUCENA CISNEROS COSS.-(RÚBRICA).-

DIP. IVETH BERNAL CASIQUE.-(RÚBRICA).- COMISIÓN LEGISLATIVA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y MINERO.- PRESIDENTE.- DIP. ALFREDO 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ.-(RÚBRICA).- SECRETARIO.- DIP. RENEÉ ALFONSO RODRÍGUEZ 

YÁNEZ.-(RÚBRICA).- PROSECRETARIO.- DIP. JUAN MACCISE NAIME.-(RÚBRICA).- 

MIEMBROS.- DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA.-(RÚBRICA).-DIP. MARTA MA DEL 

CARMEN DELGADO FERNÁNDEZ.-(RÚBRICA).-DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO.-

(RÚBRICA).-DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY CASILLAS.-(RÚBRICA).-DIP. ADRIÁN MANUEL 

GALICIA SALCEDA.-(RÚBRICA).-DIP. CRISTA AMANDA SPOHN GOTZEL.-(RÚBRICA). 

 


